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periódico te publica todot lot 
diat escepto lot domingos, y te tuscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pila, 
ettablecida en la calle de Capellanes^ nú
mero 10, citarlo bajo. 

Lot artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán d la redacción, esta-* 
blenda en la misma imprenta de Pila, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán. 
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BE MMDMB< 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION D E L A 
PENINSULA. 

Excmo. Sr.: L a Reina (Q. D. G.) y su au
gusta real familia c o n t i n ú a n sin novedad en su 
importante salud. 

De real orden lo digo á V . E . para su noti
cia y efectos oportunos. Dios guarde á V. E . 
muchos años . Barcelona 8 de junio de 1845.—— 
R a m ó n Maria Narvaez.—Sr. ministro de la go
b e r n a c i ó n de la p e n í n s u l a . 

PARTE RECIBIDO E N 1L MINISTERIO DE LA GOBER

NACION DE L A PENINSULA. 

Sección de gobierno. 

S e g ú n c o m u n i c a c i ó n del gefe pol í t i co de 
Burgos fecha 7 del actual han sido aprehendi
dos los malhechores que cinco dias antes roba
ron la estafeta francesa entre Milagros y Fuen-
tespina, habiendo concurrido á este servicio las 
partidas de tropa establecidas en la carretera^ 
la guardia civil y las autoridades locales. 

MINISTERIO D E GRACIA ¥ JUSTICIA. 

Excmo. s e ñ o r : Estando aprobado por las 
Cortes el presupuesto general del cullo y clero 
para el presente a ñ o , en el cual se halla inclui
da la parte correspondiente á los seminarios 
conciliares, la Reina nuestra señora se ha servi
do disponer que por el ministerio del digno 
cargo de V . E . se den las disposiciones conve
nientes para que se entregue á la junta de do
tación del culto y clero un tercio correspon
diente al i .° del a ñ o actual; debiendo advertir 
á V. E . para su gobierno que importando e 
presupuesto de los seminarios a.o,36,^53 rs. 5 
mrs., y ascendiendo las rentas que hoy poseen 
los mismos a 487,700 rs. 3o mrs., debe el te
soro púb l i co facilitar en este a ñ o la suma de 
a.449»°47 r s » c o n 9 mrs., que es el déficit que 
resulta para la subsistencia de dichos estableci
mientos. 

De real orden lo digo á V . E . para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E . muchos años . Madrid 6 de junio de 
i845.—Luis Mayans.—Sr. ministro de hacienda. 

Excmo. señor: Instalada ya esa junta, segnn 
me participa V . E. en su c o m u n i c a c i ó n de 10 
del actual, á que acompaña rgemplare* de la 
circular remitida a los diocesanos y venerable* 



( 
cabildos, está en el caso esa corporación de 

• ocuparse de la dotación otorgada á los semina
rios conciliares, al mismo tiempo que de la cor
respondiente al culto y al clero. El gobierno ai 
presentar á las Cortes el presupuesto general de 
la Iglesia, tuvo en cuenta la necesidad de aten
der al mismo tiempo á la precisa subsistencia 
de los seminarios, que, privados en lo general y 
en su mayor parte de las asignaciones y rentas 
que eu otro tiempo disfrutaban, no pueden hoy 
existir siu grande auxilio del tesoro público. 

Para este objeto importante ha presupuesto 
el gobierno de S. M . y las Cortes han aprobado 
la cantidad de 2.449-°47 r s « 9 mrs., que unida 
á la de 487,705 con 3o, á que ascienden las 
rentas que hoy perciben dichos establecimien
tos, suman la cantidad total de a.936,753 con 5 

que es la absolutamente precisa para las impres
cindibles necesidades de dichos seminarios. En 
el presupuesto que adjunto remito á V . E, ve** 
ra la junta la distribución que debe hacerse de 
la espresada cantidad de los a.449i°4-7 reales 9 
mrs., sirviéndole de gobierno que en esta suma 
total van embebidos 200,000 rs. que se han 
presupuesto para imprevisto estraordinario de 
reedificación de edificios. 

Debo por último participar a V . E. que con 
fecha 6 del actual se ha comunicado orden al 
ministerio de hacienda para el abono del p r i 
mer tercio correspondiente á este año, y que 
inmediatamente que la dirección del tesoro 
ponga á disposición de la junta dicha cantidad, 
deberá la misma corporación cuidar de su esac-
ta distribución con arreglo á dicho presupuesto 
adjunto, y de que las juntas de las respectivas 
diócesis se esmeren celosamente en la puntual 
inversión y arreglada administración de la can
tidad que respectivamente corresponda á cada 
seminario, para que se consiga el piadoso é ilus
trado objeto que S. M . se ha propuesto de fo
mentar unos establecimientos que son el plantel 
de la moral y la ilustración del clero. 

De real orden lo digo á Y . E. para su conoci
miento y el de esa junta, debiendo Y . E. dar 
cuenta á este ministerio de las disposiciones que 
se adopten para su ejecución. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid ía de junio de 1845. 
—Mayans.—Sr. presidente de la junta de dota
ción de culto y clero. 

INTENDENCIA PE U PROVINCIA DE MADRID. 

La dirección general de aduanas con fecha 

a8 de mayo último me comunica la real orden 
que sigue: 

El Excmo. Sr. ministro de hacienda ha co
municado á esta dirección con fecha 29 de mar
zo último la real orden siguiente; 

S. M . la Reina se ha servido mandar que en 
lo sucesivo no se precinten y sellen géneros 
ni efectos algunos á su introducción por las 
aduanas del reino, sin que preceda su reconoci
miento y el pago de los derechos señalados en 
aranceles; y que solo con el objeto de impedir 
nuevos reconocimientos de los mismos géneros 
y efectos en el interior, podrá concederse á los 
interesados su precinto y sello en la aduana de 
importación, después de verificada el registro y 
adeudo correspondiente, mediante un módico 
derecho que deberán satisfacer por el uso de 
aquella concesión. De real orden lo digo á Y . S. 
para que proponga siu demora el 'derecho que 
deba fijarse y lo demás que juzgue necesario á 
fin de que tenga puntual cumplimiento lo dis* 
puesto por S. M . 

Por consecuencia de lo prevenido en la i n 
serta real orden propuso la dirección lo que 
creyó conveniente, recayendo con fecha ao del 
actual la real orden que sigue: 

Conformándose S. M . con lo propuesto por 
Y. S. en su informe de 3 de abril próximo pasa
do, acerca del derecho que debe exigirse en las 
aduanas del reino por el precinto y sello de g é 
neros y efectos que se conceda con arreglo á la 
real orden de 29 de marzo último, ha tenido á 
bien mandar que los interesados ó dueños sa
tisfagan cuatro reales por cada caja, fardo ó 
cabo que se precinte y selle en el concepto es
presado. De orden de S. M . lo digo á Y . S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes, 

Todo lo que traslada á Y . S, la dirección pa
ra la suya y oportuno cumplimiento; previnién
dole que el importe de dicha operación del pre
cinto se anote en la hoja respectiva de adeudo á 
continuación de los demás derechos para que 
todo ingrese en la tesorería de rentas con la de
bida intervención; y disponga se publique en el 
Boletín oficial de esa provincia para que llegue 
á noticia de todos. 

Lo que se hace saber al público para su co
nocimiento. Madrid 7 de junio de iG45.—Jos¿ 
Sánchez Ocaña, 



(a) 
YENTA DE BIENES NACIONALES, 

En virtud de señalamiento hecho par el se-» 
ñor intendente de reutas de las provincias que 
se d i rán, se han de subastar el dia a5 del cor
riente de doce á una de su tarde eu las casas 
consistoriales, ante el señor D. Miguel Maria 
Duran juez de primera instancia, tas fincas 
siguientes. 

Boletín número 1924 del* dia 16 de mayo* 

PROVINCIA D E L A CORUÑA, 

Rentas que han pertenecido al estinguido mo-
" nasterio dé Bernardos de Monfero, en el par

tido judicial de puente de Ume, ' 

Parroquia de San Félix de Monfero. 

£1 quince por ciento del maiz que producen 
las tierras labradías del lugar de Gat reíros; el 
quince de lo labradío y el diez de los montes 
de los lugares de Abeal, Grana y Bullón, Mayo 
y Fremelle ; y el diez de lo labradío y monte 
del lugar de Seijo, con varios colonos en cada 
uno de dicho lugares, de sembradura en total 
seiscientos'tremía y ocho ferrados labradíos, y 
mil quinientos diez y nueve de montes. Reduci
dos á renta anual han Sido periciados en dos 
mil cien rs., y para venta en sesenta mil rs,; se
gún el ultimó quinquenio se han arrendado en 
mil novecientos sesenta y cuatro rs., y capitali
zados para la subasta en ciento treinta mil 110-
veciento treinta y tres reales y once mrs, 

E l quince por ciento del producto de las tier
ras labradías, y el diez de |as monterías de los 
lugares ds Casa!vito de arriba y de abajo , Ne-
bras de arriba y de abajo, C o t i l l ó n y el diez 
de labradío y montesío de los lugares d e Efe-
chez, Pluma y Louseiro, cultivadas por varios 
colonos en cada uno de los lugares, que h a c e n 

en sembradura ochocientos setenta y nueve fer
rados de tierra l a b r a d l a , y m i l trescientos cin
cuenta y dos de montes, decretados por menor 
en operación pericial 1 regulados en renta fija 
de m i l setecientos cuarenta reales anuales, y 
para venta en cincuenta y ocho mil rs-: han 
producido al estado por arriendo según quin
quenio m i l quinientos seis rs., y han sido capi
talizados en cien mil cuatrocientos rs. vn . , que 
sirven de tipo para subasta. 

El quince por ciento de los frutos de las tier
ras labradías, y el diez de las montesías de (os 

lugares nombrados Visura, Taboacla, Traspasos,^ 
Yillargesluso y (Jotes, y el diez por ciento de 
labradío y montesío del lugar de Pozos, que co
tonean distintos sugetos eu cada uno de dichos 
lugares mencionados eu la tasa. Dichas fincas 
forman un total de seiscientos cuarenta y siete 
ferrados dé tierra labradía, y dos mil quinientos 
cincuenta y nueve de monte, que se han gra* 
duado en renta fija de mil cuatrocientas cuaren
ta y tres rs., y para venta en cuarenta y ocho 
mil*cien rs, A l estado han valido mil cuatrocien
tos cuarenta rs,: han sido capitalizados para su
basta en noventa y seis mil rs. 

E l diez por ciento de los frutos de las tier
ras á labradío y monte de los lugares conocidos 
con los nombres de Sanguiñedo, Quilfonso, Coi-
ra y Castiñeira, Fornos y Regueiro, Puerto-Iusio 
y San Julián de Arca de arriba; y el quince por 
ciento de labradío y el diez de lo montesío de 
los lugares de San Andrés de arriba y de abajo, 
y San Julián de Arca de abajo, cuyas fincas cul
tivadas por distintos colonos en cada uno de los 
lugares, hacen la sembradura de setecientos 
ochenta y un ferrados labradíos, y tres mil cua
trocientos cincuenta y dos de montes, regulados 
por los peritos en renta fija de mil ochocientos 
seis rs. anuales, y para venta sesenta mil dos
cientos rs. Han producido al estado mil setecien
tos cincuenta rs.: hau sido capitalizados para su-» 
basta en ciento diez y seis mil seiscientos sesen
ta y seis rs. y veinte y dos mrs. vn. 

E l diez por ciento de los frutos de labradío 
y monte de los lugares de Monte-longo, Bouza 
ñlayot* y Roveira: el quince de lo labradío y el 
diez de lo m o n t e s í o dé los lugares Peteiro y A i -
rabella, cultivados como los antecedentes que 

acén en sembradura doscientos ochenta y un 
ferrados de tierra labradía y mil quinientos de 
montes, regulados en setecientos cincuenta rs. 
de renta anual, en veinte y cinco mil para venta. 
Produjeron al estado por quinquenio seiscientos 
setenta reales.: han sido capitalizados para su
basta en cuarenta y cuatro mil seiscientos seten
ta y seis rs. y veinte y tres mrs. 

Parroquia de Santa Maria de Oes toso, del mis
mo partido de Puente de l me. 

El quince por ciento de los frutos de las tier
ras labradías y de los montes de los lugares 
nombrados Cañedo de arriba y Cotice de Novoa, 
cultivadas por distintos colonos que se mencio
nan eu la tasa pericial, asi como los limites de 



ellas, rio «emhradura ciento sesenta ferrados la- . 
bí adiós \ quinientos sesenta y seis de montes 
graduados á renta fija en cuatrocientos ochenta 
reales, y en diez y seis mil para venta: según el 
último quinquenio han producido dichas fincas 
en arrendamiento cuatrocientos treinta y cuatro 
reales: han sido capitalizados para subasta en 
veinte y ocho mil novecientos treinta y tres rs. 
y once mrs. 

£1 quince por ciento de los frutos de ciento 
setenta y ocho ferrados de tierra labradía y qui
nientos de monte que constituyen el lugar nom
brado Balado, cultivados por distintos colonos: 
han sido periciados en cuatrocientos cuarenta y 
cuatro rs. de renta anual, y en catorce mil ocho
cientos rs. para venta: su renta según quinque
nio es la de cuatrocientos cuarenta y dos rs.; 
han sido capitalizados para subasta en veinte y 
nueve mil cuatrocientos sesenta y seis reales y 
veinte y tres* mrs. 

£1 quince por ciento de los frutos de las tier
ras labradías y montesías de los lugares de A l -
bite, Casal de Bouza y Carbadillo, y el mismo 
quince por ciento de lo labradío y diez de lo 
montesiodel lugar de Regueiro, y el diez de lo 
labradío v montesío del lu^ar de Tellado cul-
ti vados cada lugar por distintos colonos, que ha
cen un total de cuatrocientos veinte y cuatro 
ferrados labradíos, y mil .doscientos treinta y 
dos de montes, regulados á renta fija en nove
cientos sesenta y tres rs., y para venta treinta y 
dos mil cien rs.: arreglada en ochocientos tres 
reales da en capitalización para tipo de subasta, 
cincuenta y tres mil quinientos treinta y tres rs. 
y once mrs. (Se continuará.) 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Se subasta la treintena de granos de la pre
sente recolección de la villa de Navas del Rey 
según el real privilegio que disfruta dicha villa, 
y su producto ingresa en fondos de propios; cu
yo remate tendrá efecto los dias a4 y 2 9 <lel 
corriente junio de i8/|5, en la casa consistorial 
de diez á doce de su mañana bajo el pliego de 
condicione* que se hallará ríe manifiesto. 

MADRID.* Imprenta d 

Se vende en p*íbKca subasta en la villa de 
Nav.dearnero la rastrogera de-la parte de dehe
sa encinar que está sembrada toda ella de ce
bada y comprende sobre 65o fanegas, y su re
mate está señal ido para el dia a/¡ del presente 
mes de junio, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la secretaría del ayun
tamiento. 

RECTIFICACION IMPORTANTE. 

En el número ai65 correspondiente al io 
del actual se insertó un anuncio llamando lici
tad ores á la subasta de la rastrogera del término 
de Getafe, debiendo entenderse de Leganés; cu
yo anuncio para mayor claridad se reproduce 
á continuación. 

"Por acuerdo del ayuntamiento constitucio
nal de la villa de Leganés, se ha señalado el dia 
i5 del corriente mes y hora de las diez de su 
mañana para el remate de la rastrogera de su 
término. 

Lo que se hace saber al público en solicitud 
de postores y mejorantes/' 

SOCIEDAD VETERINARIA DE SOC )RROS MUTUOS. 

Comisión provincial de Madrid* 

Habiendo fallecido el socio D. José de Es-
tarrona, vecino que fue de esta corte, su viuda 
doña Carlota Gómez ha solicitado se la conceda 
la pensión de ao rs. diarios que cree correspon
dería respecto á las diez acciones porque su d i 
funto esposo estaba inscrito en la sociedad. 

Lo que se hace saber á todos los señores so
cios previniéndoles que desde el dia que este 
anuncio se inserte en la Gaceta de la capital 
empezará á contarse el término de un mes por* 
que queda abierto el juicio contradictorio según 
dispone el art. i8a de los estatutos. 

MERCADO. 

Madrid i a de junio. 

Trigo de a8 á 36 rs. vn. 
Cebada <le i3 á \f\ rs. vn. 
Algarrobas de ao á ai rs. vn. 
Aceite de 5/j á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 6o rs. 

D . M A M II. PITA. 


